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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, once (11) de julio de dos mil veintidós (2022) 

PROCESO VERBAL - RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL 

DEMANDANTE NELSON DE JESUS OQUENDO LOPEZ  

DEMANDADO JANNETH ALEXANDRA CAMARGO DUQUE y 

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA E.C.  

LLAMADO ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA E.C. 

PROCESO VERBAL - RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL 

RADICADO 2021 00377 

 

 Se INCORPORA la contestación a la demanda, presentada en término por 

JANNETH ALEXANDRA CAMARGO DUQUE y ASEGURADORA SOLIDARIA DE 

COLOMBIA E.C., a la que se le dará el respectivo trámite, una vez se encuentre 

vencido el término del traslado del llamamiento en garantía. 

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

TATIANA VILLADA OSORIO 

JUEZ 

 

 
D.B. 

Firmado Por:

 

Tatiana  Villada Osorio

Juez

Juzgado De Circuito
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